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RV: CONTESTACION DEMANDA 2021-0305

Juzgado 12 Familia - Antioquia - Medellín <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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De: magnolia agudelo <mainoagu@yahoo.com>

Enviado: viernes, 30 de julio de 2021 15:23

Para: Juzgado 12 Familia - Antioquia - Medellín <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>; mariacristinaboteroduque@gmail.com
<mariacristinaboteroduque@gmail.com>; leonardovn1989@gmail.com <leonardovn1989@gmail.com>; Tatiana Martinez
<ctatianam.f@hotmail.com>

Asunto: Fw: CONTESTACION DEMANDA 2021-0305
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Atentamente; 

Magnolia Agudelo Henao  Abogada
Carrera 74 # 48- 37 oficina 810
Centro Empresarial Obelisco
Medellín 
5899564, 3128410380

----- Mensaje reenviado -----
De: magnolia agudelo <mainoagu@yahoo.com>
Para: j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co <j12famed@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 30 de julio de 2021 03:18:48 p. m. GMT-5
Asunto: CONTESTACION DEMANDA 2021-0305

Señor:
JUEZ DOCE (12) DE FAMILIA EN ORALIDAD DE MEDELLIN
E. S. D.
 
 
PROCESO:                Divorcio de matrimonio Civil por vía contenciosa.
DEMANDANTE:      CINDY TATIANA MARTINEZ RESTREPO
DEMANDADO:        JORGE LEONARDO BUENO RESTREPO
RADICADO:              2021-0305
ASUNTO:            CONTESTACION DEMANDA

Por medio del presente escrito, me permito adjuntar para su radicación y tramite, contestación de
demanda de la referencia.

Muchas gracias.

Atentamente; 

Magnolia Agudelo Henao  Abogada
Carrera 74 # 48- 37 oficina 810
Centro Empresarial Obelisco
Medellín 
5899564, 3128410380



 

 

 
Señor:  

JUEZ DOCE (12) DE FAMILIA DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
E. S. D. 
 
 
PROCESO:   Divorcio de matrimonio Civil por vía contenciosa. 
DEMANDANTE:  CINDY TATIANA MARTINEZ RESTREPO 
DEMANDADO: JORGE LEONARDO BUENO RESTREPO 
RADICADO:  2021-0305 
 

REFERENCIA:  Respuesta a demanda y proposición de excepciones 

 

MAGNOLIA AGUDELO HENAO, mayor de edad y vecina de esta ciudad, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 43.636.764 de Medellín y Tarjeta 

Profesional No. 147.313 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando como 

apoderada de la señora CINDY TATIANA MARTINEZ RESTREPO, identificada con 

cédula de ciudadanía No.1112775876 de ITAGUI, Antioquia, mayor de edad, 

domiciliada en el Municipio de Itagüí, dentro del término legal, doy respuesta a la 

demanda de interpuesta dentro del proceso de la referencia, en los siguientes 

términos: 

A LOS HECHOS 

AL PRIMERO: ES CIERTO. 

 

AL SEGUNDO: ES CIERTO.  

 

AL TERCERO: ES CIERTO. 

 

AL CUARTO: ES PARCIALMENTE CIERTO. Si bien es cierto que los cónyuges se 

encuentran separados de hecho desde hace más de dos años, la fecha real de la 

separación de hecho es a partir del 9 de noviembre de 2017.  No obstante lo 

anterior, es cierto que la señora  CYNDI TATIANA , se trasladó de Bogotá a Itagüí 

pero no de manera injustificada, además dicho traslado fue consentido por ambos 

cónyuges,  en consideración a la apremiante situación económica de la familia, 

debido no solo al desempleo del señor JORGE LEONARDO, sino además a la 

inestabilidad laboral de la señora  CYNDI TATIANA en la ciudad de Bogotá y a  que 

la pareja no contaba con red de apoyo en Bogotá y pagaban arriendo; Por tales 

motivos el 9 de noviembre de 2017, la señora CYNDI TATIANA, decide viajar a la 

ciudad de Itagüí en busca de un empleo estable y de apoyo familiar. 



 

 

La señora CINDY TATIANA MARTINEZ RESTREPO, comienza a trabajar en la tienda 

LORITO, En la ciudad de Medellín, con contrato a término fijo por un año, viviendo 

con dos tías maternas donde vivió hasta enero de 2018, mes en el cual se mudó a 

un apartamento en Itagüí con su madre y su hermana. Al retorno del señor JORGE 

LEONARDO a Itagüí en enero de 2018 la relación sentimental de la pareja ya se 

había terminado, ruptura que fue motivada debido a los comportamientos 

violentos y de infidelidad en los que el señor JORGE LEONARDO BUENO 

RESTREPO, reiteradamente incurría en contra de su cónyuge tales como: 

 

el señor JORGE LEONARDO BUENO RESTREPO, ha incurrido en maltratos 

verbales, psicológicos y económicos a la señora Marta, materializados en las 

siguientes conductas: 

 

MALTRATO, FISICO, VERBAL, PSICOLOGICO Y ECONOMICO: 

 

1. USO ARBITRARIO DE LA CUSTODIA y EL CUIDADO PERSONAL.  A pesar de que 

actualmente ambos padres tienen la custodia y cuidado personal de los niños IAN y 

DYLAN, El señor JORGE LEONARDO, en el mes de diciembre de 2020, lleva a los niños 

a su residencia en el municipio de la Ceja Antioquia, para pasar vacaciones de fin de 

año del 2020. El señor JORGE LEONARDO BUENO RESTREPO, no ha regresado a los 

niños a la casa de su madre y además, sin ningún motivo está impidiendo a la madre 

visitar a sus hijos y está restringiendo la comunicación entre los niños y la madre 

argumentando que siempre que están ocupados.  

2. A partir del 6 de julio de 2021, en la comisaria de familia de la Ceja los señores JORGE 

LEONARDO BUENO RESTREPO y CINDY TATIANA MARTINEZ RESTREPO llegaron a un 

acuerdo conciliatorio respecto a las visitas de la madre a sus hijos. Sin embargo, hasta 

esa fecha el señor Leonardo se había opuesto a que la señora CINDY TATIANA, visitara 

o recogiera a sus hijos, además es preocupante que los niños se muestran distantes 

con su madre y le manifiestan de manera directa no querer estar con ella expresándole 

frases como las siguientes: 

• En conversación telefónica de la madre con su hijo Dylan, este le pregunta 

“Mami yo también puedo decirte perra” a lo que la madre le pregunta que 

de donde había escuchado ese término a lo cual el niño no respondió y 

abandono la conversación telefónica. 

• Cuando la madre les manifiesta que quiere recogerlos, sus hijos le han 

manifestado que “no porque tú no tienes dinero ni tiempo”. Palabras que 

coinciden con los reclamos del señor JORGE LEONARDO a la señora CINDY 

TATIANA. 



 

 

Desde que los niños están con su padre JORGE LEONARDO, han demostrado 

desapego y han tomado distancia injustificada hacia su madre, razón por la cual, se 

solicitó a la COMISARIA DE FAMILIA DE LA CEJA, intervención psicológica de los 

niños DYLAN y IAN BUENO MARTINEZ, ante la posibilidad de estar enfrentados a 

un caso de manipulación o alienación parental. 

El señor JORGE LEONARDO BUENO RESTREPO, tiene actualmente inscritos a sus 

hijos en Música, patinaje, Natación, Tenis, Primeros auxilios, Artes Plásticas, 

inscribiéndolos en el municipio de la Ceja para estas actividades y negándose a 

retornarlos al hogar de su madre con esta excusa, negándose además a 

proporcionar los recursos para dichas actividades si conviven con la madre. 

 

El señor JORGE LEONARDO BUENO RESTREPO, Ejerce presión psicológica no solo 

sobre sus hijos indicándoles que su madre no puede inscribirlos en todas las 

actividades extracurriculares en las que él los tiene inscritos y que en la casa de 

su madre estarían encerrados, además le indica a sus hijos que no los inscribiría 

en Itagüí, a no ser que la madre tenga disponibilidad del 100% del tiempo para 

ellos, lo cual no es posible porque la señora CYNDI TATIANA, debe laborar. 

 

Los niños actualmente están matriculados en el municipio de Itagüí en el Colegio 

Orestes Sindici y a pesar del inicio de clases presenciales se ha negado a retornar 

a sus hijos a la residencia de su madre. 

Del mismo modo el señor JORGE LEONARDO BUENO RESTREPO, 

constantemente presiona a la señora CYNDI TATIANA, negándole la posibilidad 

de ver a sus hijos e indicándole que si va a ver a sus hijos no le abriría la puerta 

y resaltando que los niños están mejor con el porque ella no tiene ni la capacidad 

económica que el tiene ni el tiempo del que el dispone. 

 

En audios enviados por el señor JORGE LEONARDO BUENO RESTREPO, siempre 

le recalca a la señora CYNDI, que ella no paga nada de las actividades 

extracurriculares o implementos, como los patines que él puede pagar y ella no. 

 

3. MALTRATO VERBAL Y PSICOLOGICO:  

 

Desde el embarazo de su primer hijo IAN, el señor JORGE LEONARDO BUENO 

RESTREPO, comenzó a comportarse agresivo con la señora CYNDI, alejándola de 

sus amigos y familiares y reaccionando de manera agresiva cuando alguien le 

hablaba, mostrando comportamientos posesivos hacia ella, controlándole los 



 

 

tiempos de llegada a la casa y exigiendo de ella explicaciones de que y con quien 

hablaba. 

 

A lo largo de la relación el señor JORGE LEONARDO BUENO RESTREPO, siempre 

manifestó al señor CINDY, que ella era” mediocre, burra” entre otros términos 

peyorativos y recalcándole las cosas solo funcionaban por el y que ella no era 

capaz de hacer nada si no era por él. 

  

Delante no solo de sus hijos, sino de las señoras CLAUDIA ESTELA RESTREPO, 

madre de la demandante y XIOMARA MARTINEZ, hermana, el señor JORGE 

LEONARDO BUENO RESTREPO, maltrataba de manera verbal a la señora CYNDI 

TATIANA a la cual insulta y grita y a la cual siempre la ha hecho imputaciones 

deshonrosas, tratándola siempre como si ella le fuera infiel. 

 

En el año 2019, la señora CINDY TATIANA MARTINEZ RESTREPO, denuncia por 

violencia intrafamiliar al señor JORGE LEONARDO BUENO RESTREPO, ante la 

fiscalía general de la nación. 

 

A la fecha de la presentación de la demanda el señor JORGE LEONARDO BUENO 

RESTREPO, continúa siendo agresivo en su trato con la señora CINDY, siempre 

su trato es discriminatorio, siempre la trata de “burra y tonta” y lo peor es que lo 

hace delante de sus hijos.  

 

1. INFIDELIDAD MORAL COMO FORMA DE MALTRATO PSICOLOGICO: 

 

El señor JORGE LEONARDO BUENO RESTREPO, sostuvo una relación extramatrimonial con 

LAURA PARDO, cuando la pareja vivía en la ciudad de Bogotá. Dicha relación comenzó 

aproximadamente cuando el niño DYLAN tenía aproximadamente 4 meses de nacido y la 

señora CINDY TATIANA MARTINEZ RESTREPO, viaja a Medellín de vacaciones, el señor 

JORGE se queda en Bogotá trabajando y tiene un accidente laboral y a la señora CINDY no 

le avisan porque la acudiente al momento del accidente fue la señora LAURA PARDO. Ante 

la necesidad de algunos el señor JORGE le comunica del accidente a su esposa y al revisar 

los documentos ella se entera que otra persona lo había acompañado como acudiente, 

posterior a este evento el señor JORGE, le indica a la señora CYNDI, que se quiere quedar 

solo y que no regrese a Bogotá; luego de muchas discusiones ella regresa a Bogotá con 

sus hijos y el señor JORGE, le reconoce a su esposa que el si está saliendo con alguien y 

que no es capaz de dejarla totalmente y continua teniendo ambas relaciones de manera 

paralela. 

 



 

 

La señora CINDY TATIANA MARTINEZ RESTREPO, se ha comunicado de manera directa con 

la señora LAURA PARDO, telefónicamente y esta le reconoce que sale con su esposo el 

señor JORGE LEONARDO y a través de chat de whatsapp la señora LAURA PARDO, ante la 

pregunta de la señora CINDY “podrías confirmarme si saliste con LEONARDO BUENO y 

tuviste una relación con el” a lo que esta responde “Hola noto que ahora si me saludas de 

la mejor manera y si se quién eres” “ahora para que necesitas una confirmación de algo 

que ya sabes y que paso hace harto”… “si lo que necesitas saber es si tuve o no tuve algo 

con Leonardo, realmente si, tuvimos una relación sentimental”. 

 

La señora CYNDI fue condicionada por su cónyuge JORGE LEONARDO, a seguir con ella sin 

terminar la relación con LAURA, indicándole que necesitaba tiempo y continúo con la 

relación paralela  a la vista de su cónyuge, la cual no se atrevía a dejarlo porque sus hijos 

estaban muy pequeños y dependían económicamente de él, ya que para ese entonces la 

señora CYNDI no trabajaba, sometiéndola a maltrato emocional, psicológico y económico, 

obligándola a aceptar su relación extramatrimonial a pesar de le causaba daños su cónyuge 

y que esta lloraba todos los días ante la situación que estaba viviendo. 

 

EN CUANTO AL HECHO QUINTO: NO ES CIERTO. La custodia de los niños IAN y DYLAN 

BUENO MARTINEZ, actualmente radica en cabeza de ambos padres y no ha sido modificada 

por ninguna autoridad competente. En cuanto a los cuidados personales como se 

manifestó en la contestación al hecho anterior, estos los ha estado ejerciendo el señor 

JORGE LEONARDO, de manera arbitraria. 

 

EN CUANTO AL HECHO SEXTO: ES CIERTO. 

 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

 

A LA PRIMERA: ME OPONGO A QUE SE DECRETE LA CESACIÓN DE EFECTOS 

CIVILES DEL MATRIMONIO RELIGIOSO, celebrado entre los cónyuges CINDY 

TATIANA MARTINEZ RESTREPO y JORGE LEONARDO BUENO RESTREPO, por la 

causal invocada por la parte demandante, esto es causal octava del artículo 154 del 

C.C. Solicitamos que se declare, la cesación de efectos civiles de matrimonio 

religioso por incurrir el señor JORGE LEONARDO BUENO RESTREPO en la causal  

tercera del  artículo 154 del C.C., y como consecuencia de ello, debe ser declarado 

como el cónyuge culpable. Por «culpabilidad en la ruptura de la unidad 

matrimonial». Así, en sentencia C-1995/00, mediante la cual se  declaró «EXEQUIBLE 

la expresión “o de hecho” contenida en el numeral 8° del artículo 6° de la Ley 25 de 

1992 que reformó el artículo 154 del Código Civil», la Corte Constitucional advirtió 

que: «(…) el hecho de que uno de los cónyuges, en ejercicio de su derecho a la 



 

 

intimidad, invoque una causal objetiva para acceder al divorcio, no lo faculta para 

disponer de los efectos patrimoniales de la disolución, de tal manera que, cuando 

el demandado lo solicita, el juez debe evaluar la responsabilidad de las partes en el 

resquebrajamiento de la vida en común, con miras a establecer las consecuencias 

patrimoniales».  

 

Por tanto, «si la causa de divorcio tiene consecuencias patrimoniales, vinculadas 

con la culpabilidad de las partes, así el demandante opté por invocar una causal 

objetiva para acceder a la disolución del vínculo, el consorte demandado está en 

su derecho al exigir que se evalué la responsabilidad del demandante en la 

interrupción de la vida en común. Empero, al parecer de la Corte este derecho no 

lo desconoce la norma en comento, puesto que no por el hecho de establecer una 

causal objetiva el juez debe hacer caso omiso de la culpabilidad alegada por el 

demandado, cuando otras disposiciones lo obligan a establecer los efectos 

patrimoniales de la disolución acorde con la culpabilidad de las partes (…)». 

 

A LA SEGUNDA: NO ME OPONGO.  

 

A LA TERCERA: NO ME OPONGO. 

 

A LA CUARTA: NO ME OPONGO. 

 

A LA QUINTA: ME OPONGO a que se condene en costas a la parte demandada, 

solicito que sea condenado en costas el demandante JORGE LEONARDO BUENO 

RESTREPO.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO  

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA CONFORME AL ARTÍCULO 156 

DEL C.C. El divorcio solo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado 

lugar a los hechos que lo motivan. La Corte Constitucional en Sentencia C394 de 

2017 establece “…una vez los contrayentes aceptan el contrato de matrimonio, al 

que concurren de forma voluntaria, aceptan también las cláusulas que se derivan 

restricciones para su autonomía, y ello incluye las relativas a los mecanismos que 

existen para disolverlo.  En tal sentido, la sala consideró que, si los cónyuges no 

desean continuar con el vínculo matrimonial, cuentan con posibilidades jurídicas 

para disolverlo, como el mutuo acuerdo, o la posibilidad que ambos cónyuges 



 

 

tienen de acudir a la separación de cuerpos para luego de transcurridos dos años, 

proceder a solicitar el divorcio, restricción que no es desproporcionada, si se tiene 

en cuenta que la finalidad es proteger a la familia y tratar de recomponer el vínculo 

matrimonial. “ 

 

Al respecto cabe anotar que la vía de hecho no disuelve el vínculo matrimonial y 

no exime del cumplimiento de las obligaciones conyugales. Como se relató en la 

contestación a los hechos de la presente demanda, el señor demandante JORGE 

LEONARDO BUENO RESTREPO ejerciendo actos de violencia de diferentes clases 

razón por la cual han permanecido separados de cuerpo de hecho por más de dos 

años siendo él quien propició la ruptura del vínculo matrimonial no puede invocar 

esta causa a su favor para el divorcio. 

 

Al enumerar las causales expresas en el artículo 154 del código civil; podemos 
hablar de causales objetivas y subjetivas las primeras son aquellas que cualquier 
cónyuge puede invocar y las subjetivas, son las que se derivan del incumplimiento 
de las obligaciones o deberes de uno de los cónyuges, donde una de las partes 
tiene responsabilidad o culpa. De allí que el artículo 156 del código civil señale que 
¨El divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a 
los hechos que lo motivan¨. La Corte ha dado claridad en la interpretación de tal 
norma, según la sentencia C-985 de 2010 la corporación sostiene que:  
 

“Las causales del divorcio han sido clasificadas por la jurisprudencia y la 
doctrina en objetivas y subjetivas: Las causales objetivas se relacionan con la 
ruptura de los lazos afectivos que motivan el matrimonio, lo que conduce al 
divorcio “(…) como mejor remedio para las situaciones vividas”. Por ello al 
divorcio que surge de esta causal suele denominársele “divorcio remedio”. 
Las causales pueden ser invocadas en cualquier tiempo por cualquiera de los 
cónyuges, y el juez que conoce de la demanda no requiere valorar la 
conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o los dos cónyuges de 
disolver el vínculo matrimonial. A este grupo pertenecen las causales de los 
numerales 6, 8 y 9 ibidem. Por otra parte, las causales subjetivas se relacionan 
con el incumplimiento de los deberes conyugales y por ello pueden ser 
invocadas solamente por el cónyuge inocente dentro del término de 
caducidad previsto por el artículo 156 del Código Civil –modificado por el 
artículo 10 de la Ley 25 de 1992, con el fin de obtener el divorcio a modo de 
censura; por estas razones el divorcio al que dan lugar estas causales se 
denomina “divorcio sanción”. La ocurrencia de estas causales debe ser 
demostrada ante la jurisdicción y el cónyuge en contra de quien se invocan 
puede ejercer su derecho de defensa y demostrar que los hechos alegados 
no ocurrieron o que no fue el gestor de la conducta. Además de la disolución 
del vínculo marital, otras de las consecuencias de este tipo de divorcio son 
la posibilidad (i) de que el juez imponga al cónyuge culpable la obligación 
de pagar alimentos al cónyuge inocente –artículo 411-4 del Código Civil; y 
(ii) de que el cónyuge inocente revoque las donaciones que con ocasión del 
matrimonio haya hecho al cónyuge culpable –artículo 162 del Código Civil. 
Pertenecen a esta categoría las causales descritas en los numerales 1, 2, 3, 4, 
5 y 7 del artículo citado”. 
 



 

 

Sentencia C.S.J., Casación civil, STC 442-2019/2018-03777, enero 24 de 2019 M.P. 

Luis Alfonso Rico Puerta. JURISPRUDENCIA – TUTELA. en proceso de divorcio por 

causal objetiva es preciso condenar por alimentos. “las diferencias que en casos 

semejantes ha analizado la jurisprudencia constitucional, la cual devela no solo la 

posibilidad, sino el deber del juez que conoce de los procesos de divorcio, en 

particular de aquellos en los que se invoca una causal objetiva como la separación 

de cuerpos de hecho por más de dos años, de auscultar los motivos reales y 

concretos que dieron lugar a la ruptura del matrimonio, a efecto de imponer las 

consecuencias de orden patrimonial a cargo de quien provocó el rompimiento de 

la unidad familiar”.  

 

PRUEBAS 

 

Solicito tener y practicar como tales las siguientes: 

 

TESTIMONIALES 

 

Solicito fijar fecha y hora para que se reciban las declaraciones de los siguientes 

testigos en cuanto a los hechos de la demanda y de la contestación:  

1. Duvir Mary Restrepo Carmona. Tía de la demandada, Identificada con cedula de 

ciudadanía              43283000 de  Andes, quien se localiza en la   CRA 52 #64b-22., 

barrio simón Bolívar, Itagüí           duvir1972@gmail.com, celular 3122564980.   

2. Claudia estela Restrepo Carmona,  madre de la demandada, Identificada con cedula 

de ciudadanía 43.282.346 de andes, localizable en la Carrera 69c 33 09 Itagüí San 

Gabriel, teléfono 311 211 8065 y correo electrónico Clau.196753@gmail.com. 

3. Eliana Patricia Restrepo Carmona, tía de la demandada, identificada con cedula de 

ciudadanía número 43.286.686 de andes; se ubica en la Calle 67.ª # 53-96 int 340 

de Itagüí, teléfono 3127294954 y correo electrónico, 

Danielzapatar1994@gmail.com. 

4. Xiomara Martínez Restrepo, hermana de la demandada, identificada con cedula de 

ciudadanía No 1004518482, se ubica en la Calle 87 número 48 16 del municipio de 

Itagüí, teléfono 3225346552, correo electrónico xiomara01072000@gmail.com. 

 

Los testigos serán citados a su despacho en la fecha y hora que les sean fijados 

sus testimonios. 

 

DOCUMENTALES 

• Acta de conciliación No 281 de la comisaria de Familia de La Ceja 

mailto:duvir1972@gmail.com
mailto:Clau.196753@gmail.com
mailto:Danielzapatar1994@gmail.com


 

 

• denuncia por violencia intrafamiliar con numero de noticia criminal 

053606099057201905951. 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Solicito se cite al señor JORGE LEONARDO BUENO RESTREPO, para que 

absuelva interrogatorio de parte en la fecha y hora fijada por su Despacho. 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículos 164, 169, 84,96, del C.G.P, artículos 154 ss. Y 411 del C.C. Ley 25 de 1992 y 

demás normas concordantes. 

 

FUNDAMENTO JURISPRUDENCIAL 

 

Al enumerar las causales expresas en el artículo 154 del código civil; podemos 
hablar de causales objetivas y subjetivas las primeras son aquellas que cualquier 
cónyuge puede invocar y las subjetivas, son las que se derivan del incumplimiento 
de las obligaciones o deberes de uno de los cónyuges, donde una de las partes 
tiene responsabilidad o culpa. De allí que el artículo 156 del código civil señale que 
¨El divorcio sólo podrá ser demandado por el cónyuge que no haya dado lugar a 
los hechos que lo motivan¨. La Corte ha dado claridad en la interpretación de tal 
norma, según la sentencia C-985 de 2010 la corporación sostiene que:  
 

“Las causales del divorcio han sido clasificadas por la jurisprudencia y la 
doctrina en objetivas y subjetivas: Las causales objetivas se relacionan con la 
ruptura de los lazos afectivos que motivan el matrimonio, lo que conduce al 
divorcio “(…) como mejor remedio para las situaciones vividas”. Por ello al 
divorcio que surge de esta causales suele denominársele “divorcio remedio”. 
Las causales pueden ser invocadas en cualquier tiempo por cualquiera de los 
cónyuges, y el juez que conoce de la demanda no requiere valorar la 
conducta alegada; debe respetar el deseo de uno o los dos cónyuges de 
disolver el vínculo matrimonial. A este grupo pertenecen las causales de los 
numerales 6, 8 y 9 ibídem. Por otra parte, las causales subjetivas se relacionan 
con el incumplimiento de los deberes conyugales y por ello pueden ser 
invocadas solamente por el cónyuge inocente dentro del término de 
caducidad previsto por el artículo 156 del Código Civil –modificado por el 
artículo 10 de la Ley 25 de 1992, con el fin de obtener el divorcio a modo de 
censura; por estas razones el divorcio al que dan lugar estas causales se 
denomina “divorcio sanción”. La ocurrencia de estas causales debe ser 
demostrada ante la jurisdicción y el cónyuge en contra de quien se invocan 
puede ejercer su derecho de defensa y demostrar que los hechos alegados 
no ocurrieron o que no fue el gestor de la conducta. Además de la disolución 
del vínculo marital, otras de las consecuencias de este tipo de divorcio son 
la posibilidad (i) de que el juez imponga al cónyuge culpable la obligación 
de pagar alimentos al cónyuge inocente –artículo 411-4 del Código Civil; y 
(ii) de que el cónyuge inocente revoque las donaciones que con ocasión del 
matrimonio haya hecho al cónyuge culpable –artículo 162 del Código Civil. 
Pertenecen a esta categoría las causales descritas en los numerales 1, 2, 3, 4, 
5 y 7 del artículo citado”. 
 



 

 

Es entonces quien da lugar a la ruptura de la armonía y unidad familiar ejerciendo 

actos violentos en contra de su cónyuge, quien está incurriendo en una causal de 

divorcio que puede ser alegada por el otro cónyuge. 

 

PROCESO Y COMPETENCIA 

 

Se trata de un proceso Verbal, por la naturaleza del asunto y el último domicilio 

común de las partes (artículo 28 # 2 C.G.P.) es Usted competente para conocer de 

esta demanda. 

ANEXOS 

 

1. Poder para actuar 

2. Los documentos enunciados como pruebas 

 

NOTIFICACIONES 

 

De la apoderada: la Carrera 74 # 48 – 37, Centro Empresarial Obelisco, oficina 810, 

Medellín, teléfono 312 841 03 80. Correo electrónico: mainoagu@yahoo.com 

Demandado: CINDY TATIANA MARTINEZ RESTREPO, carrera 69C # 33-09 

Municipio de Itagüí. Teléfonos 3214982903, correo electrónico 

ctatianam.f@hotmail.com.  

 

Atentamente, 

 

 

 

 

MAGNOLIA AGUDELO HENAO 

C.C. 43.636.764 de Medellín 

T.P. 147.313 del Consejo Superior de la Judicatura 

 
 
































